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Fallado en........de...........................................de 19........
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’ DI L I G E N C I A. - En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen- 

V í ~l u, tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente. Zaragoza..............

ilUi.Ve .................dicié^y/e............. mil novecientos

cuarentí' .;ao.

PROVIDENCIA. — Zaragoza
YtíiutifxLlc»0 de ................................... . de mil

novecientos j uiiü»

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expc-

diente y de la que se acusará recibo:

marísimo de urgencia núm.

ncia recaída en el su-

..

......por el delito

.................remítase, con oficio, al juez instructor

Provincial de...

53 y demás pertraentes de la Ley de 9 de Febrero de |^3g

a los fines determinados en el artículo

M/. Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

"GOBIERNO



VIVA FRANCO
ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzéado Instructor Provincial 

HUESCA

Expediente núm,............. limo . Sr . :

Tengo el honor de acusar 

recibo a V. I. de la orden de 

proceder 7 .................

contra VI .. ..¿JAS-CAHO

como incurso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9 

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.

Dios guarde aV. I. muchos 
años .

limo . Sr.

ZARAGOZA
bilidades Políticas,

GOBIERNO 
ARAGON



RESPONSABILIDADES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm.^J.!^..^.. Año ..iy42.

Registro entrada núm. 1.47.5.

CONTRA

.O0.^.v.í'...-.j.. ^:>Ti^.ADÁ-l¿ASOÁtí-u-é............................................

............ ................................. V.Qt.Wvo .¿t...

Se inició ei. de... de 194.

Remitido ai Tribuna! Regional eí de. .de 194

Juez: D. Norberto Asín !fiarte

■f
Secretario: D. lsiílro <A‘lvaf&z-Iglesias

D.JUAN PABLO SAKGHSZ DIASGUBIidA.

OCTAVíOtFÉLEZ-ZARASOZA 11968
X;^.GOBIERNO 
^DE ARAGOl



¡VIVA ESPAÑA!

/ ■ ^0
¡VIVA FRANCO^lf

RESPONS A BIL.ID A DES POL-fTIC AS

TRIBUNA!. REGIONAL DE

ZARAGOZA
A

Tengo el gusto de remitirá V. 3. el adjunto
PRESIDENCI

— testimonio de la sentencia recaída en el suma-
t

rí^^mo de ^gencia núm.d^^- ~33.....contra

Expediente n." .
i .

por el delito de-

............................... ......................

a ¡OS fínes determinados en e! artículo 53 y 

demás pertinentes de ¡a Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

De la presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España y su Caudillo.

Zaragoza de Áa ....
de 194.\.

Bb 0. 4s 8. S.
St SgCRPTí n-r, TRimAÍ,

Juez Instructor

^.COOEníQ 
^DE ARAGON



’¿o, -
««>• f e ba Ctñitr^ VlCSNT;ií KLTRADA

- 11 Tfctice d'T 17F
ITAECABt X 
el • el - I

•• íM .‘V-
. zí;Cí..^^£

, leí

th; áü Ir,

■' •’ on 81 f
IP.f : *-! * -1

- a

Xí r»i

- brd;
'-Oí

pr':i. 4x£ii'*-:'V 
-r. t .'■-: c^‘ 

klr;t '--í ;í7 - d í
t:"- ^'io.

i bfí- i'ó -e ^5 ‘ 1;
E d» 1-.?
í, C 3^ “ * 1 £**•. d '^ ■ • "-

• : C'-r. 6p.w“P.;;y''¡ . r. ■ lazt.
11 pr^íieiV-Btof Cl íi.r ts •— . ^1
r^Tpnxi' •'■■ ver Ifr rx? :
isrtí^ d« év-'dirimo de ■■r-í;íi--"-

y ci’.-co 3 í . ■od'^e 
j olí-.f cor.it:-;. c : ol pre

p-^r ítl'i.r•'«€”■■ ■■'■ ‘‘t y -i^oF 1 
, Xa, y Isa renifu t:Ci;'r

da lo rute j R .• / : T'b ■ - .. ■ .
’vTC’^HT^ '^fTHOA Hdf»CAb-6. perteneció a IzculAída --‘epublicara y pcxt^ríOT

Cz^RÓ

t
r ‘ od l 

ic li-.ADA IVJ
1 ¿. • ú - el r. 
---í:á<.¿€ .'-.lí .--toe

? ■ U c 1 ■} d ' -
y*-: i i. - - -n »íl fe

Que el, ‘T QC eésdo

■ -r <1 
7TC?JTr:

n9:'ta á la O.Á’y u5Tv.íz inicií^.do el GJ‘.’7, F® «‘;t6 e^.rv5ci® de 
«uardXsE^ armado con oeráct -r voluntarlo., Furcnieí-cío tomó páí-Ve^fi^l a- 
aalto al ^uertel d® Ja Suardla ^ivll de ya .eue el día c^e oca
rri'á el’hecho, fuáviato con armar, rubir^^al camfcon en unión de otr oe . 
extrémlrtae eue xs dlrip-len a ^Icbo pueblo, -^omo parte vcl^ntarlemm te 
en la dertrucclon de lee obj^feoe de culto de la
Albelda, incitaba a la violencia y fermó p??yted6 una .TílDAD de 
CampesinoF.-^^r nsturel y veci» o de ALBhíLDA (Euefca) . . . • ......

con*' r o^éovic^l l'j. Sf.mpA V.- 
lol’tn de raheficr. la r - 
si del ■"-••i,-o i •:

CfIXíi.
de «‘.ütor de nndol’to dé^¿------ -- -

do el parrr "c t» dsl í’^t» í;?fí del 
eñ In cíY-n-ion del becbo tí; ; l^'l de -
^ic ■ ti d® 1 f’« T.;**; ■ Í LC "bl ’> i dp.d •* - ' -
4»1 ''0.^5-o de J’::t.:ci*-. ^'llltí.r. loe ,-rtt. 
cr.=-to X'^’y de S- do > e t-to de 5'. 71

t' coí”’erp^ T y c-^r dení^-"s &1, 
-rrí-' bis de en d ¿: i ■ '

''IcS^vtivaE de Ir T
con irf

•--'Cl;* '• uo d ebí’’-"
coro í'ptor r^r 
ennr ■T.rcl: í'
*■,. f f: dé roe -í

-rrt*« irhibillt el Í
3ol 3 de ■■'“'íT ‘í’^- Í-. 
rf‘20r de rV: eeuCíi, 
J^Tísfi con arr sírlv

■ "'jo tojíierds on_c 
dfl . t» de

r 7^'^ to y 
: ' í í T r ’

Ci?- 
0, 17£ y 
:7i ítc ar.

< 1 f- C’>ci ‘II.- b.

te a afbeti t le' tttv’ttt-
; r í,f '1 '■ id ■ « le

'•■ver, con iff s^ccfe?'^ri'ít Isí-tI.-í 3
/í.bioríit« duT^rtv '-I 

tiempo 0-3® f-ír’sPÍ** '3 a
c cr ; i e fc 5 e t r ■ 
te-Xay da S-d í 

vi.ta Is clrc; 1' '' ó©.
f'-n (-‘ t»
•f- ¿i yr * * Í-.1

• t el ■' T 
-1 rl

5^ y cel 
£ 3e •'■.V - 1

n yi

T . fcr uH

1140. e obr - 
el ' u ó» Hr- ' ei

Cí«£ ' tí: f
hl 1'.

ni

Jl

( ’ d *» " ‘ 
t5 1 > 

r.e -•»:••■ M ' c 
■' ' C ü- lí
- - Id. a < 

' i . fe; */ • • 
T' ■ 

i)

;.15 de I' I
!„t, rdTr?rñ el 

cr. 1
r y fe ;-1 ■ V£

t elvllfeB»
/< -. r .. l ;

del - «I:
;.■: ‘-T-.c-ró

< áí. -? it'.
.'•Tí .-J’í

SÍ^'C-
• T
8^ f

1
YÍO '

C. ■
f- ■•

■■-. v- • ^1 
■." ■ • 
í T ‘-r- v-
V<4;’ f' 5;
t í í. * ■■. ■ " .1 
op.á’’’»-
'.’'?.£?rrs.’‘. ,

» ?. ‘'Z 7
c ? ? r •

ctcr
áael-Tp fJr-^ 
-■? í r . 1 i .’'■ ^-C

-. »Z Z -í €.
. f • t ’
; -C:;t'Tl 1 •-?v ¿i 
tieirel •■., e?i

I f y oe*’; ’', ; .. T 
eolio Hr. U

ro o w 0)



PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O.N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta^orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
de familia’y paradero actual del mismo.

de que doy fe.

y

'i

mandó v firma

DILIGENdÁ . . Seguidamente se díó cumplimiento a lo mandado por S. S/. 
Doy fe.

:ss!;goBierno 
SS^DEARACO



JSa ¿rovid«aol« dictada el dxa da May
: T« ha aaordado praotloar Xas dxliganalaa qua 

aaa abajo/sau rafarantaa al aapa-

y ara la qúa aoáualoaio V V, dabiaada 11 vTSSac 
laa a afaeto sagaidaaKita y «aTolrerlas a aat 
ta-pagado usa rae ^raetlaadaa» 

a «-S da ua 194£»

■ ^w*x4*ar^ raainaá ^a au^ IbaalXdad qaa
. :iQefioaeM loa hlasaa- pftptwaelaolad'Aal axpatU^ 

aatady .■ ottlasaa lea faaaFlúx texFfiññBgJo afra- 
lor IS» tasia» loa Miaaóa éontaa dal ¿jOTlMlaato 
Mpardadoloa as traa grat»oa; ^i^i'^aini 'fóilEXoa 
orease y pacmarla y ^loj^todo glpháXfflt^sta aada 
uao <a a a toa gruyoa<^" " ''

><^i»aa QQ.fttro aoIXoit^daa da- inforas qua adjasto 
^'*'-''itoosx^aho laa tras ladafi a'^ laa iutorldadaa con- 

al^sadaa ál pía da aqualXaSá Indloasdo qua ea la 
láa daraalras a^« dlllgasoiadaa y Xaa mXtlrd 
a aata Juzgado MB*la prasaata ,o«>ta^4A%^« 

. HattapetsrtT io(a'*iÍ®erttSe al'^waaourras alftoo 
•‘dlaa ala ^baíf’Xod-* iridád^ó'-‘ ■‘- ; '

♦i^laafií-Cütt todá a^l^/dad eX"a&cab^aifialAta 
pasa! o lusfr desda aa^. ísduaatra aTaxpadltola
do pragustaedd-ál ¿favtp a loa YáaiXiaraa da a^- 
ta o paraésaa qua puados astar snteradaa; al aX 

^axjpadlantado as oaaadw* hi^o»- o ^traenoo u Xas qi 
qua tanga Xa oMXgaalds úa aastenar^ aosalgsas- 
do «1 awaaro j so^^ora as astea y al gasas algos 
aaaxde o ¿oasaX«

Ü

ís- GOBIERNO 
DE ARAGON



PBOVIliKSÜl t.isia u ouutro do^4jrll de X*<>42a?or :^e".
olbXtlu lu pí'í^oo'lezitu oar^a ü^áexxyoutnplae oln noa-y rúpor** 
tose por íl üonhioto do «vi rooiho oon luo qjae-
aoredlten s(x ouB^Iludanto» A lúe efootua de Xa tumxutafi a < 

- Que an Xa ultuaH aa refiera quecVm <laal^idoa loa vpüiñoa j 
de ae^e villa i)./bitaaio Col<3m/S^OMa,U«Vioontn^I^áü Quixr 
lullla y ¿XtViotsnte Uuntru Aai lo ^toordú-y rimi .
el 3r. Jasa mmloipal do ^v-io acrtlfico.

Jasa «unicípal y Secretaria tiue auacrihe Oüiapíireeon las. 
veoiiios a ;iu.leno3 se refiere la anterior providencia al 
objeto tis proceder a la tasación de los bichea pertenecí 
entes al expedientado,y lo hacen en la sígíiÉente forma: 
Siluaaa rustica: Ouatro mil pesetas. (4.000) 
Id^ urbana: Tres »íl pesetas. (j.OOb)
Idan pecuaria:,‘Cuatrocientas pesetas. (40ü) 
be en su tasación se ratifican todos olios en la misma y 
firman- coa el 3r?Juo» de que óertifioo.

de i!¡l Puerto ce dta. ¿íaria, (Uadia)• üu oseado as casado 
¿n esta iocalidad tiene a su esposa,y so enci|ent3.'a au
sente en calidad de sirvienta uiííí, iiija menor de edad lla
mada palraira Estrada JParró.
Albelda a seis de Abril de 1.942.



^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



sai GOBIERNO 
ARAGON



ue acuerdo a .lo ordenado en su comuni-» *

cado 26 pdo, tengo a bien info3?iiiar 

respecto de los bienes perteneci’entes 

al vecino D.VICENTíi JOSTRADA MJkSCARO.

BljSNE¿ RUSTICOS . . .>..500 .Pts. , 

tílMES URBANOS . .á.’59O •Pts. 

RIQUKZA PiíGUARIÁ . ; . JPQ .Pts.

Lo que traslado ‘a V.S.

Albelda (Huesca) 7 de abril 1942,

Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas

HUESCA.

¿e GOBIERNO 
;^DE ARAGON



Cmtea-fcRncíO eu atent» ej#- 
crib» <• fecha 26 áe iíarze úl- 
tiiio,-relative s. iwfel'Mca ¿e les 
hlenes del vecine" ae Albelda 
de etta ¿eEiarcaclew; VICSKT?£ 

ESTR.WA Í/.A3CARO ;
a cerdiisuacien ae cei-plazca en 
ceasigRar a V,3. per separado 
y valoracas gl*balí>:ewte lo» ce
rré spewdiente# al' üisEie, ate»- 
dienc-e al Ví?l»r que tenia» cea* 
anterioridad al Alza miente Ka-
cienel. .
?ienes rusticas.»... 3*500 pts. 
Idea urbanos........ 2.5Ó0 id 
Riqueza pecuaria.... 300 id 
Dios guarde a V.S. muchos añea 
Tai^iurite a 10 Abril ue 1.942.

‘Señor Juez iMstructar del Juzgf'da Pra^vincial «e Respo»- 
aabilidedea >ülitica».

H g e 8_ c a

GOBIERNO 
-s^M ARAGON



De acuerdo a lo ordenado’ en su comuni
cado 26 pado, tengo a bien informar res
pecto de los bienes pertenecientes al 
vecino Don VlClNTü: ESTKüDA MjíSCARO.

BlJají» RUSTICOS ■ ... . .Í’.W .... ,Pts.

BIJÍNES URBANOS ...........?-.^Q .... .Pts.

Rlí^UEZA* PECUARIA........... .59Q............... Pts. .

Lo que traslado a. V.S.

Albelda (Huesca) 7- de abril de 1942.

JUGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

HUESCA.

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



MlA’líX ‘^'3;
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PROVIDENCIA JUEZ j

SEÑOR ASIN .. . )

Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta
y dos

Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple
mentarlas del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida Constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con
forme tiene ordenado.

fe.

DILIGENCIA — En" Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de......? folios útiles, al limo. Sr. Pre-
«idpnff* di» la Audiencia Provincial. i Dpy fe.sidente de la Audiencia Provincial.

r. K 5SÍ GOBIERNO



fU T o / Td.fflEj.rito veinticinco de Agosto de mil nove-
4

cientos cuarenta y dos

ííSbULTANLO; Que según aparece del presente ex

pediente el inculpado se halla preso cumpliendo

condena y el valor de sus hienesno excede de veinti

cinco mil pesetas.

lo

19

to

OOKSlDIíKÁlSLOJ Q¿Qe eu su virtud de conformidad a

prevenido en el articulo octavo

de Kebre ro ultimo*pro cede acordar el sobreseiaiieia-

de la Ley de

y demás

B1 3r.

regente el

ante mi el

qe en dicho articulo se dispone.

L. Mj2ÍIjiIíO BaíSeRIüS OAYfíRO, Juea Municipal 

Juzgado de instrucción del partido,por 

í^ecretar io.

acuerda el sobreseimieato del presente 

expediente dándose cuenta de los cargos que contra 

el resulten al iíxmo. Sr. Gobernador Oivil y al 3r. 

Jefe Provincial de P.E.f. y de las J.O.L.S;y elévese 

ante todo el propio expediente a la Superioridad con 

at ont o ofi 03 o.

Lo acordo y fixma el expresado i>r. dy-ea.doy fe.

DILIGENCIAy Ea el mismo día se remite el present
• Fxtsfaente expe-

COBIERNO



diente m la Supei ioriduü con atento oficio
M

.7
.6

5W
78

I

>”COBIERNl 
SS=DE ARAG<



J
íg

Juzgado de instruoción

de

ILiX. SR. i

elevar a V.I.

sobre responsa-

Tengo el honor de

el «.idjunto expediente 

hilidad política seguido contra VIOM. 

TE ESTRaILx lánSGaró,ve ciño de Albelda, 

habietidoSe dictado en el íaiaao auto 

acordando el sobreseimiento.

D^os enlarde a V.I‘,muohos años. 

Tamarite de Litera 25 de Agosto

í I IfflO . -Presidente de la audiencia Provincial

H ü E S a A '

de

SS GOBIERNO 
;8?DE ARACO



el inferior
los S.S

s.s
Presidente

Pino
García

Lo acordaron

PROVIDENCIA.- éí
QC

&
&

Huesca a 51 de Agosto de mil novecientos cuan

renta y dos
Por recibido el presente exnedi*nte acúsese re-

cibo al Juzgado de procedencia y archívese tomandaae

previamente nota
ción dictada por

Presidente, certifico.

en el libro-registro de la resolm—

del margen y firma el Sr

diligencia.- SeguidaEíentc se ctimplió lo mandado, certiíico

^-GOBIERNO



k
Juzgado de in?,truc ci orí

de

S3

Tengo el honor ce poner en conoci- ] 
miento de >/'.1. jcont'istando a su ret^peía- 1 
ble GOmunica.Gion de SO de Octubre ultimo, i 
(jue no es posible la e^pe dioion por J 
este Juzga-;O del testimonio (i'e en la j 
misma se interesa de la sentencia dic- j 
tada por el Oonsejo de Ouerra contra j 
VICMTE íi¡3TBH.Da. LíaSO^uiÓ,obrante en el ex- . 
peálente n- ¿5.702 del tribunal I^egional ¡ 
y 1.475 del. Juzgado Pro vincial, debido a | 
que el referido expediente fue elevado I 
por este Juzgada a esa '3üperío'ridad»ter~ J 
minaf-o,oon fecha 25 de agosto ultimo.so- J 
gun consta en el correspondiente libro

:i3tro.
□ios i^arde a V.I.muchos arios. 

\Tamarite de Litera 7 de ITovienbrc de

limo. de Iti Audiencia ■^''rovineiai de

H U £I

1,330,02



C. 6.571,818
I")

PBCVITÍENCIA.- 5

5
Presiá'=”^*^9 O

Pino ü

inferior.

Huesca catorce de Noviembre de uiil novecientos cuafr 

renta y dos.
Recibida la ¿interior coiaiinicación del Juzgado de Ta—

*
Liarite, uñase al axp dipntp de su razón y archívese el- 
¿resdnte exp- diente con la resolución dictada por el

Lo acordaron los S.S. del margen y rubrica el Sr.

T)ilit^u*icia. “ .Seguidamente se cumple lo mandado, certifico.

‘-¡GOBIERNO


